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a favor de Don Clemente WARSITZ VON SCHRABISCH, de naciona­
lidad alemana, residente en Barcelona, calle Mariano Cubí,

La presente invención se refiere a un gancho 
terminal para pértigas de puesta a tierra.

Usualmente los ganchos terminales para pértigas

descolgar pinzas de conexión a redes aéreas. La fijación 
de los medios de seguridad para estas pinzas, debe realizar 
se por otros medios.

Con el gancho terminal objeto de La invención se 
amplían considerablemente las aplicaciones del mismo y consta 
esencialmente de una espiga para su acoplamiento al extremo
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de puesta a tierra tienen la misión específica de colgar o

10.



de la pértiga, prolongada en una rama en U invertida a modo
de gancho para engarzar en una argolla y darle vueltas alre­
dedor de su diámetro, mientras que en posición lateral res­
pecto a la U, sobresale una rama acodada, para acoplarse a 

5. una oreja taladrada.
Para la mejor comprensión de cuanto queda descri 

to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, 
tan sólo a título de ejemplo,. se representa un caso práctico 
de realización del objeto de la invención.

10. En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en
perspectiva del gancho separado de la pértiga; la figura 2 
muestra en perspectiva al gancho engarzado a una argolla 
que constituye el cabezal de una espiga a atornillar; y la 
figura 3 es una vista en perspectiva del gancho con su proion 

15. gación lateral acodada engarzada en una oreja taladrada para 
proceder al traslado de una pinza de conexión.

El gancho descrito consta de una espiga roscada 
-1- acoplable al extremo de la pértiga -2-. De la espiga se 
prolonga una varilla -3- dodLada en U, de rama libre aguzada 

20. a modo de gancho. Lateralmente a la varilla en cuestión, so­
bresale un brazo acodado -4-.

En gancho -3- permite accionar argollas -5-, como 
en el caso descrito en la figura 2, en la que la argolla es 
solidaria de la espiga -6- de una brida colgada en un cable 

25. aéreo -7-. En cuanto a la rama acodada -4-, permite colgar 
y descolgar la brida en cuestión, al acoplarse en la oreja 
taladrada -8- de la misma (figura 3).

Serán independientes del objeto de la invención,



los materiales empleados en la construcción de los distintos 
elementos que la integran, formas y dimensiones de los mismos 
y cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre y 
cuando no afecten a su esencialidad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo de
utilidad :

1. Gancho terminal para pértigas de puesta a tie 
rra, que consta esencialmente de un brazo, dotado en un extre 
mo de medios de acoplamiento amovible al extremo de la pérti­
ga, mientras que el opuesto se prolonga en una rama coaxial 
doblada en U invertida a modo de gancho, de cuya rama se pro­
longa lateralmente un brazo acodado en sentido opuesto al 
gancho descrito.

2. Gancho terminal para pértigas de puesta a tie
rra.

Todo ello según queda escrito y reivindicado en



A -

la presente memoria descriptiva que consta de cuatro hojas 
foliadas escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 10 de diciembre de 1966.
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